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SECRETARIA. Expediente N.º 23 001 31 05 003 2020-00172-00 
Montería, Doce (12) de diciembre de Dos mil veintitrés (2023). 

NOTA SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez, informando de la solicitud 
sucesión procesal presentada por el apoderado de la parte demandante JAVIER 
DARIO GOMEZ PALENCIA, con motivo del deceso del demandado MANUEL 
SALVADOR VELEZ SIERRA, para que se tengan como sus sucesores procesales a 
sus hijos los señores: SEBASTIAN VELEZ TAMAYO, JULIANA VELEZ TAMAYO y 
MARIA ADELAIDA VELEZ TAMAYO. PROVEA. 

 
MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ 

 SECRETARIO 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO LABORAL DE CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Montería, Doce (12) de diciembre de Dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 2300131050032020-00172-00 

Demandante: JOSE MIGUEL BUELVAS GALLEGO 

Demandados: MANUEL SALVADOR VELEZ SIERRA, FRANCISCO 
LUIS VELEZ SIERRA, HERNANDO ANTONIO VELEZ 
SIERRA, SERGIO ALONSO VELEZ SIERRA, HERNÁN 

DARÍO VELEZ SIERRA, GLORIA ELENA VELEZ 
SIERRA, HÉCTOR LEÓN VELEZ SIERRA, CLARA 
CECILIA VELEZ SIERRA, BLANCA LUZ VELEZ 

SIERRA, CLAUDIA MARÍA VELEZ SIERRA y MARÍA 
DEL SOCORRO VELEZ DE TOVAR Y LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 
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Visto el informe de secretaria que antecede, procede el Juzgado, a resolver lo 
que en derecho corresponda: 

En atención a lo anterior, se puede observar que el apoderado de la parte 
demandante presenta las siguientes peticiones:  

 

“1.- Que se REQUIERA a los demandados FRANCISCO LUIS VELEZ SIERRA, HERNANDO 

ANTONIO VELEZ SIERRA; SERGIO ALONSO VELEZ SIERRA, HERNÁN DARÍO VELEZ SIERRA, 

HÉCTOR LEÓN VELEZ SIERRA, GLORIA ELENA VELEZ SIERRA, CLARA CECILIA VELEZ 

SIERRA, BLANCA LUZ VELEZ SIERRA, CLAUDIA MARÍA VELEZ SIERRA y MARÍA DEL 

SOCORRO VELEZ DE TOBAR, para que SUMINISTREN INFORMACIÓN relativa al señor 

MANUEL SALVADOR VELEZ SIERRA, en el sentido de indicar si tienen conocimiento o no de su 

deceso, e indiquen si conocen quienes serían sus herederos, así como los datos de contacto de estos. 

 

2.- Que se REMITA al correo electrónico administrativo@instelec.com.co, un OFICIO dirigido al 

señor SEBASTIAN VELEZ TAMAYO, identificado con C.C. # 71.788.575; a la señora JULIANA 

VELEZ TAMAYO, identificada con C.C. # 43.220.275; y a la señora MARIA ADELAIDA VELEZ 

TAMAYO, identificada con C.C. # 43.626.379, para que:  

 

a) Informen si son hijos del señor MANUEL SALVADOR VELEZ SIERRA, identificado con C. # # 

8.286.391, demandado en el proceso de la referencia; 

b) Que, en caso de serlo, informen si el mencionado señor falleció. 

c) Que, además, indiquen si son sus herederos determinados y si tienen conocimiento de otras 

personas que, al igual que ellos, tengan esa misma calidad. 

 

3.- Que una vez se tenga la información de los herederos determinados del demandado señor 

MANUEL SALVADOR VELEZ SIERRA, se proceda con el reconocimiento de estos como sus 

sucesores procesales en sujeción a lo dispuesto en el artículo 68 del CGP, y se les dé traslado de la 

demanda. 

 

4.- Que, de igual manera, se ORDENE la NOTIFICACIÓN POR EMPLAZAMIENTO a los 

HEREDEROS INDETERMINADOS del demandado señor MANUEL SALVADOR VELEZ SIERRA, 

identificado con C.C. # # 8.286.391 y demás PERSONAS INDETERMINADAS, conforme lo 

establecido en el artículo 10 de la ley 2213 de 2023. 

 

5.- Que, en ese sentido, se DESIGNE CURADOR AD LITEM para los HEREDEROS 

INDETERMINADOS del señor MANUEL SALVADOR VELEZ SIERRA y demás PERSONAS 

INDETERMINADAS, de conformidad con el artículo 48 numeral 7° del CGP.” 

 

Examinado el expediente, el apoderado de la parte demandante informa al 
Despacho del aparente fallecimiento del demandado MANUEL SALVADOR VELEZ 
SIERRA, sin allegar prueba al respecto pese a las gestiones para ello, lo que en 
aras de evitar nulidades y sentencias inhibitorias y encontrarse convocados en esta 
causa los señores FRANCISCO LUIS VELEZ SIERRA, HERNANDO ANTONIO 
VELEZ SIERRA, SERGIO ALONSO VELEZ SIERRA, HERNÁN DARÍO VELEZ 
SIERRA, GLORIA ELENA VELEZ SIERRA, HÉCTOR LEÓN VELEZ SIERRA, 
CLARA CECILIA VELEZ SIERRA, BLANCA LUZ VELEZ SIERRA, CLAUDIA 
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MARÍA VELEZ SIERRA y MARÍA DEL SOCORRO VELEZ DE TOVAR, es 
pertinente requerirlos a través de sus apoderados judiciales para que confirmen o 
nieguen dicha situación. En caso positivo allegar las pruebas correspondientes y 
los nombres y direcciones de los posibles sucesores procesales para el impulso 
procesal a que haya lugar. 

  

 
DECISIÓN: 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Montería, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a los demandados FRANCISCO LUIS VELEZ SIERRA, 
HERNANDO ANTONIO VELEZ SIERRA, SERGIO ALONSO VELEZ SIERRA, 
HERNÁN DARÍO VELEZ SIERRA, GLORIA ELENA VELEZ SIERRA, HÉCTOR 
LEÓN VELEZ SIERRA, CLARA CECILIA VELEZ SIERRA, BLANCA LUZ VELEZ 
SIERRA, CLAUDIA MARÍA VELEZ SIERRA y MARÍA DEL SOCORRO VELEZ 
DE TOVAR, a través de sus apoderados judiciales, para que se sirvan confirmar o 
negar el fallecimiento del señor MANUEL SALVADOR VELEZ SIERRA. En caso 
positivo allegar las pruebas correspondientes y los nombres y direcciones de los 
posibles sucesores procesales para el impulso procesal a que haya lugar, en 
armonía con lo expuesto en la parte motiva de este proveido. 
 
SEGUNDO: Una vez allegada la información correspondiente, se decidirá lo que 
en derecho corresponda.  
 

TERCERO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en Estado por 
TYBA Justicia XXI WEB. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
LORENA ESPITIA ZAQUIERES 

 JUEZ 
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